RES.Nº 265/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0003489, Ent.N° 6881/17)

[bookmark: _GoBack]VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública    N° P49798, para la contratación de servicios de limpieza integral para el Edificio Sede Central (Palacio de la Luz), locales y servicios aledaños;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 17-1037 de fecha 18/05/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Eskil SA, por un monto de $ 79:642.467,14 (impuestos incluidos), por un período de prestación de  los servicios de  hasta 2 años o hasta que se ejecutara el monto previsto para el contrato, con dos opciones de un año cada una; 
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2056/17 de fecha 28/06/17, acordó observar el gasto en razón de que:
2.1) el Pliego de Condiciones establece en el Capítulo 2 Nral. 2.1.2 final que: “UTE podrá eventualmente, considerar para la no adjudicación del servicio a contratar, el hecho de que la empresa mantenga litigios pendientes de solución en la órbita del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.” Dicho aspecto implica dejar librado a la discrecionalidad de la Administración actuante, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso final, Lit.C) del TOCAF, que establece que, la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 
2.2) el Pliego de Condiciones en su Punto 2.2 -Estudio y evaluación de las ofertas- establece un criterio en base a precio (a valor hombre cotizado por cantidad de horas estimadas a cumplir en un mes), y agrega que: “En la evaluación de las ofertas será tenido en cuenta, el cumplimiento de la cantidad y calidad de maquinaria y útiles que se exigen en el Capítulo III de este Pliego, así como la calidad de los mismos y la frecuencia en el suministro y utilización. En caso de considerar que lo ofrecido es notoriamente insuficiente, se podrá entender que la oferta no es técnicamente válida o solicitar aclaración al respecto”. Sin perjuicio de que el Capítulo III  no es el que detalla la maquinaria y útiles a utilizar, el Artículo contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 citado ut supra, así como el Artículo 48 del TOCAF, en el sentido de no establecer criterios objetivos de evaluación, no pudiéndose establecer la posibilidad de  solicitar aclaración respecto a una oferta que se aparta “notoriamente” de lo solicitado, sino que en tales circunstancias debe ser rechazada por inadmisible; 
2.3) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal, en el rubro de imputación, para el Ejercicio 2017;
3) que por Resolución N° 17-3027 de fecha 07/12/17, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, en razón de la necesidad de contar con los servicios objeto del Llamado aduciendo  los siguientes argumentos:
3.1) la expresión señalada por el Tribunal en el Pliego de Condiciones no está referida a que la Administración evalúe a su arbitrio todas las cláusulas establecidas en las ofertas, sino que la misma se realiza en función de criterios objetivos, plasmados en los diferentes Puntos del Pliego que refieren específicamente a la exigencia de cumplimiento por parte del oferente de tales requisitos. Por otra parte, en la presente contratación, este aspecto no ha sido considerado para descartar a ningún oferente, no obstante, teniendo en cuenta la observación, se modificará dicha Cláusula en todos los Pliegos de Condiciones;
3.2) la comparación de las ofertas se realizará de acuerdo con el precio cotizado, siendo éste un criterio cuantitativo que establece el Pliego, tal cual lo determina el Punto 2.2 -Estudio y evaluación de las ofertas-. El Pliego establece que se tendrá en cuenta el cumplimiento de todas las especificaciones establecidas en el mismo, siendo éstas requisitos mínimos exigibles a verificar para determinar si las propuestas son admisibles, tal y como se establece en el Capítulo IV, Condiciones Técnicas, Nral. 3.3, en el cual se detalla la cantidad de maquinaria mínima aceptable, cuyo detalle indica qué tipo de máquinas y la calidad de las mismas. Dichos aspectos que refieren al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones se analizan al momento de pronunciarse respecto a la admisibilidad de las propuestas, y verificado el cumplimiento de los mismos, el criterio cuantitativo para la evaluación es el precio ofertado.
En cuanto a pedir aclaración, la Comisión actúa en el marco del Artículo 66 del TOCAF y  no se contraviene el principio de estricto ajuste a lo establecido en los Pliegos de Condiciones, sino que, promueve el principio de flexibilidad establecido en el Lit. A) del Artículo 149 del TOCAF, dado que no es viable prever y explicitar todas las posibles variantes técnicas que pudiesen existir, siendo necesario contar con flexibilidad en cuanto a la exigencia de requisitos que no son esenciales para la consecución del objeto; y
3.3) si bien no se cuenta con disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2017, se mantiene la necesidad de contar con los servicios;
CONSIDERANDO: 1) que la circunstancia de que se establezca en las bases del Llamado la posibilidad de que la Administración pueda eventualmente considerar para la no adjudicación del servicio, el hecho de que la empresa mantenga litigios pendientes de solución en la órbita del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no responde a ningún criterio objetivo establecido en el Pliego de Condiciones y no da seguridad ni certeza jurídica de cual va ser el proceder de la Administracion en ese caso;
2) que si lo pretendido por la Administración fue seleccionar la oferta más conveniente conforme con lo dispuesto por el Artículo 68 Inciso 3° del TOCAF, debió establecer claramente los requisitos mínimos exigibles a cumplir por parte de los oferentes, y establecer que entre aquéllos que efectivamente los cumplieran, la adjudicación se efectuaría en base exclusivamente al factor precio;
3) que el Artículo 66 del TOCAF otorga a la Comisión Asesora de Adjudicaciones la potestad de solicitar aclaraciones a los oferentes, cuando sus propuestas son admisibles, pero si una oferta se aparta “notoriamente” de lo solicitado debe ser rechazada por inadmisible al momento de efectuar el estudio de admisibilidad de las propuestas, no pudiendo solicitar a la Firma aclaración alguna;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2056/17 de fecha 28/06/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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